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Pleno de CIVEA 3-11-2015 
Comunicado conjunto. 

4 de noviembre de 2015. 

Las Organizaciones Sindicales CCOO, UGT, CSIF y CIG han decidido levantarse del 
Pleno de la CIVEA convocado para ayer, día 3 de noviembre, en respuesta a la manera en 
que la Administración incumple reiteradamente el reglamento de funcionamiento de este 
órgano.  

La Administración ha procedido a convocar Pleno de la CIVEA, fijando 
unilateralmente los puntos del Orden del Día, que deben ser acordados, con anterioridad, 
en una Comisión Permanente. Recordemos que el último pleno de la CIVEA fue en 
noviembre del 2014 y la última Comisión Permanente, para esta reunión, se celebró a 
finales de mayo de 2015, acordándose un Orden del Día que no ha sido ni respetado, ni 
actualizado. 

 Con esto se pone de manifiesto el nulo talante negociador de esta Administración. 

 Las Organizaciones Sindicales en el ámbito de CIVEA somos conscientes de la 
importancia de los asuntos que tenemos pendientes, muchos de ellos desde hace más de 
un año, como consecuencia de la falta de voluntad de negociación de la Administración:  

 Concurso de traslados  
 Conflicto colectivo  
 OEP  
 Expedientes elevados, para su tramitación, desde las Subcomisiones  
 Expedientes del Grupo de Trabajo de Interpretación  

Sin embargo, consideramos que la mejor forma de resolver estos asuntos es exigir a 
la Administración el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el Convenio y 
en el Reglamento de funcionamiento de CIVEA. Esta es la única forma de garantizar el 
principio de negociación y los derechos de los trabajadores del Convenio Único. 

 Por ello, hemos solicitado formalmente la preceptiva convocatoria de una Comisión 
Permanente de la CIVEA que acuerde qué asuntos deben objeto de la misma incluidos 
todos aquellos que hayan podido surgir en estos últimos meses y no solo los que le 
interesan a la Administración, así como la INMEDIATA CONVOCATORIA DEL PLENO. 

Con esta medida se ha conseguido la convocatoria de la Comisión Técnica 
Permanente, en la cual se fijara de forma conjunta el Orden del día y la fecha de la 
próxima reunión de CIVEA.  

 

 

Trabajando juntos. Decidimos todos  
La dignidad no se negocia. 
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